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Dra. Romina Contreras Carrasco, Presidenta Municipal Constitucional de Huixquilucan, 
Estado de México, a todos los habitantes del Municipio hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, periodo 2022-
2024, en la Quincuagésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 08 de mayo 
de 2023, ha tenido a bien aprobar por unanimidad de votos los siguientes: 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA V/52 ORD. 

V. Presentación del Informe Mensual por parte de la Secretaría del Ayuntamiento, 
respecto al número y situación de los expedientes turnados a Comisiones Edilicias, 
correspondiente al mes de abril 2023.  

En uso de la palabra, la Mtra. Teresa Ginez Serrano, Secretaria del H. Ayuntamiento, 
comenta: Informo a los integrantes de este Honorable Ayuntamiento que, atendiendo a sus 
instrucciones, para este punto del orden del día, esta Secretaría envió oficio número 
SHA/0452/04/2023 al Licenciado Gregorio Tadeo Nava, Director de Asuntos de Cabildo y 
Legislativos, que a la letra dice lo siguiente:  

Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 112, 113, 116, 121, 122, 123 y 125 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 91 fracción III de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, en el que establece que la Secretaria del 
Ayuntamiento tiene dentro de otras atribuciones, la de dar cuenta en la primera sesión de 
cada mes, el número y contenido de los expedientes o puntos de acuerdo de Cabildo, 
pasados a alguna comisión, señalando los que ya se hayan resuelto y de los que aún se 
encuentre pendientes, por lo que me permito solicitarle que, en la próxima sesión de cabildo, 
se informe al Honorable Ayuntamiento, lo siguiente:  

 

Informe de puntos de acuerdo de cabildo 

correspondiente al mes de abril de 2023. 

 

 

 



Dirección General de 
Administración 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 
 
 
  

                                                                                           
  

3 
 

No. Comisión Edilicia 
Asunto o punto de 
Acuerdo pasados a 

Comisión o Concluidos 

Sesión y Fecha de 
Cabildo 

Estado 
actual 

1 

De Revisión y 
Actualización de la 
Reglamentación 
Municipal y 
Perspectiva de 
Género. 

Proyecto de Reglamento 
del Servicio Público de 
Limpieza y Disposición 
de Residuos Sólidos 
Urbanos del Municipio de 
Huixquilucan, Estado de 
México. 

Cuadragésima 
Novena Sesión 
Ordinaria de fecha 12 
de abril de 2023. 
 
V.- punto del orden del 
día. 

Pendiente. 

2 

De Revisión y 
Actualización de la 
Reglamentación 
Municipal y 
Perspectiva de 
Género. 
 
 

Proyecto de Reglamento 
Interno de la Dirección 
General de Servicios 
Públicos y Urbanos de 
Huixquilucan, Estado de 
México. 

Cuadragésima 
Novena Sesión 
Ordinaria de fecha 12 
de abril de 2023. 
 
V.- punto del orden del 
día. 

Pendiente. 

3 

De Revisión y 
Actualización de la 
Reglamentación 
Municipal y 
Perspectiva de 
Género. 

Proyecto de Reglamento  
del H. Cuerpo de 
Bomberos del Municipio 
de Huixquilucan, Estado 
de México. 

Cuadragésima Novena 
Sesión Ordinaria de 
fecha 12 de abril de 
2023. 
 
VII.- punto del orden del 
día. 

Pendiente. 

4 

De Revisión y 
Actualización de la 
Reglamentación 
Municipal y 
Perspectiva de 
Género. 

Aprobación del 
Dictamen  y del 
Reglamento de Tránsito 
y Vialidad del Municipio 
de Huixquilucan, Estado 
de México. 

Quincuagésima Sesión 
Ordinaria de fecha 20 
de abril de 2023. 
 
V.- punto del orden del 
día 

Concluido. 

5 

De Revisión y 
Actualización de la 
Reglamentación 
Municipal y 
Perspectiva de 
Género. 

Aprobación del 
Dictamen  y del 
Reglamento de 
Medicación-Conciliación 
del Municipio de 
Huixquilucan, Estado de 
México. 

Quincuagésima Sesión 
Ordinaria de fecha 20 
de abril de 2023. 
 
VI.- punto del orden del 
día 

Concluido. 
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Puntos de acuerdo de Cabildo pasadas a Comisión edilicia. Concluidos 2. 

Puntos de acuerdo de Cabildo pasadas a Comisión edilicia. Pendientes 3. 

Sin otro particular reciba un cordial saludo.  

En uso de la palabra, la Doctora Romina Contreras Carrasco, Presidenta Municipal 
Constitucional, somete a consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
Presentación del Informe Mensual por parte de la Secretaria del Ayuntamiento, respecto al 
número y situación de los expedientes turnados a Comisiones Edilicias, correspondiente al 
mes de abril 2023.  

ACUERDO 001/052 ORD. 

ÚNICO. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, 
Periodo 2022-2024, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 124 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 3, 31 fracción I, 48 fracción III, 160, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 10 fracción I; 11, 12 fracción q), 15 fracción II, 18 
fracción XV, 48 y 49 del Reglamento de Comisiones Edilicias; aprueben el Dictamen y 
Convocatoria para la elección de las y los representantes de Prestadores de Servicios 
Turísticos Artesanas y Artesanos y de un Representante de la Ciudadanía para ser 
integrante del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal 
de Huixquilucan, Estado de México.  

Publíquese en la Gaceta Municipal.  

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA V/52 ORD. 

VII. Presentación del Informe Trimestral de diversas Comisiones Edilicias del 
Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México. 

En uso de la palabra, la Mtra. Teresa Ginez Serrano, Secretaria del H. Ayuntamiento, 
comenta: Informo a los integrantes de este Honorable Ayuntamiento que, atendiendo a sus 
instrucciones, para este punto del orden del día, esta Secretaría recibió oficio número 
R9MVS/083/2023 de la Maestra I. Mariana Valdez Sánchez, Novena Regidora y 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en Contra de las 
Mujeres, que a la letra dice lo siguiente:  

Estimada Maestra Ginez Serrano:  
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Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, al tiempo que me permito informarle que 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 párrafo segundo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, se presenta el Primer Informe Trimestral de Actividades 
del año 2023 de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en contra de las Mujeres.  

• Se llevó a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Atención a la 
Violencia en Contra de las Mujeres, el día 21 de marzo del 2023 a las 16:00 horas 
en la Sala de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Huixquilucan, donde se 
desahogó el órden del día en su totalidad.  

• Anexo a la presente copia fotostática del acta de la sesión.  
Sin más por el momento agradezco su atención y le envío un cordial saludo.  

 
Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 

Dado en la Sala Alterna de Cabildos ubicada en el Centro Administrativo de la Colonia 
Pirules, Huixquilucan, Estado de México, 08 de mayo de 2023; Doctora Romina Contreras 
Carrasco, Presidenta Municipal Constitucional; Licenciado Jacobo Armando Mac-Swiney 
Torres, Síndico Municipal; Ciudadana Martha Olivo Camilo, Primera Regidora; Maestro 
León González Rojas, Segundo Regidor; Ciudadana Elvia Maria del Carmen Posible 
Mendoza, Tercera Regidora; Licenciado Erick Daniel Rojas Gutiérrez, Cuarto Regidor; 
Ciudadana Sonia López Pérez, Quinta Regidora; Ciudadano Rodrigo Martínez Gutiérrez, 
Sexto Regidor; T.T.S. María Lourdes Piña Heredia, Séptima Regidora; Licenciado Jaime 
Santana Gil, Octavo Regidor y la Maestra Teresa Ginez Serrano, Secretaria del H. 
Ayuntamiento; registrándose la falta justificada de la Maestra Ivette Mariana Valdez 
Sánchez, Novena Regidora 

Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé debido cumplimiento. 

 
DRA. ROMINA CONTRERAS CARRASCO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN  
Rúbrica. 

 
MTRA. TERESA GINEZ SERRANO                                                                                                                

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO  
Rúbrica. 
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Dra. Romina Contreras Carrasco, Presidenta Municipal Constitucional de Huixquilucan, 
Estado de México, a todos los habitantes del Municipio hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, periodo 2022-
2024, en la Quincuagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 16 de mayo 
de 2023, ha tenido a bien aprobar por unanimidad de votos el siguiente: 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA V/53 ORD. 

V. Presentación del Informe Trimestral de diversas Comisiones Edilicias del 
Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México.  

En uso de la palabra, la Mtra. Teresa Ginez Serrano, Secretaria del H. Ayuntamiento, 
comenta: Informo a los integrantes de este Honorable Ayuntamiento que, atendiendo a sus 
instrucciones, para este punto del orden del día, esta Secretaría recibió oficio número R2. 
C.E.A.D.A/68/2023 del Maestro León González Rojas, Segundo Regidor y Presidente 
de la Comisión Edilicia de Agua, Drenaje y Alcantarillado, que a la letra dice lo siguiente:  

Me dirijo a Usted de la manera más atenta, con la finalidad de presentar el informe 
trimestral, correspondiente al periodo (enero-marzo, 2023), con fundamento por lo 
dispuesto en los artículos 64 fracción I, 65, 66, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; artículos 2, 12 inciso e, 18, fracción XVIII del Reglamento de Comisiones Edilicias 
del Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, la Comisión de Agua, Drenaje y 
Alcantarillado, es una de las Comisiones Edilicias permanentes, de este Honorable 
Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, dicha Comisión, como órgano auxiliar 
del Ayuntamiento, el cual tiene por objeto estudiar, investigar, consultar, analizar, debatir y 
dictaminar sobre las materias de su competencia, asimismo es importante destacar la 
cooperación y disposición de cada uno de los Integrantes de las distintas Regidurías, que 
integran esta Comisión.  

Por lo anterior, teniendo como único punto, que el día 14 de marzo de 2023, se llevó acabo 
la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Agua, Drenaje y Alcantarillado, donde 
participaron: los CC. Mtro. León González Rojas, Segundo Regidor; C. Sonia López Pérez, 
Quinta Regidora; C. Rodrigo Martínez  Gutiérrez, Sexto Regidor y la C. Martha Olivo Camilo, 
Primera Regidora, en su carácter de Presidente, Secretaria, vocal 1 y vocal 2, 
respectivamente de la Comisión antes mencionada, así como el Mtro. Víctor Manuel Báez 
Melo, Director General del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los 
servicios de Agua, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de 
Huixquilucan, Estado de México.  
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En esta Cuarta Sesión Ordinaria, se dio un Informe por parte del Mtro. Víctor Manuel Báez 
Melo, Director General del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los 
servicios de Agua, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de 
Huixquilucan, Estado de México, quien presento el Programa Estratégico de Eficiencia 
Huixquilucan; que abordan los distintos temas como son: Organismos Operadores de Agua 
en México, Huixquilucan y sus características, Distribución de Agua Potable, Distribución 
Actual del Agua,  Programa Estratégico de Eficiencia y las Acciones del Programa 
Estratégico de Eficiencia.  

En relación a la Comisión Edilicia, se tiene como objetivo claro y preciso, la aportación y el 
compromiso de cada uno de los Integrantes de dicha Comisión, para unir esfuerzos y ser 
parte del cambio de prosperidad, mirando siempre por el desarrollo Municipal, la 
modernización de la Administración Pública, Gobernando juntos, objetivo principal de esta 
Administración.  

Se anexa al presente, convocatoria, álbum fotográfico, presentación de Informe por parte 
del Director General del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los 
servicios de Agua, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de 
Huixquilucan, Estado de México, así como la respectiva Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria, 
de la Comisión Edilicia de Agua, Drenaje y Alcantarillado.  

Sin más por el momento, reciba las muestras más sinceras de mi consideración y respeto.  
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Oficio número R2. C.E.A.D.A/67/2023 del Maestro León González Rojas, Segundo 
Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico y Empleo, que 
a la letra dice lo siguiente:  

Me dirijo a Usted de la manera más atenta, con la finalidad de presentar el informe 
trimestral, del periodo (enero- marzo, 2023), con fundamento por lo dispuesto en los 
artículos 64 fracción I, 65, 66, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos 
2, 12 inciso j, 18, fracción XVIII del Reglamento de Comisiones Edilicias del Ayuntamiento 
de Huixquilucan, Estado de México. La Comisión de Desarrollo Económico y Empleo, es 
una de las Comisiones Edilicias permanentes, de este Honorable Ayuntamiento de 
Huixquilucan, Estado de México, dicha Comisión, como Órgano Auxiliar del Ayuntamiento, 
el cual tiene por objeto estudiar, investigar, consultar, analizar, debatir y dictaminar sobre 
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las materias de su competencia, asimismo es importante destacar la cooperación y 
disposición de cada uno de los Integrantes de las distintas Regidurías, que integran esta 
Comisión.  

Por lo anterior, teniendo como único punto, que el día 14 de marzo de 2023, se llevó acabo 
la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico y Empleo, 
donde Participaron;  los CC. Mtro. León González Rojas, Segundo Regidor; C. Sonia López 
Pérez, Quinta Regidora; C. Martha Olivo Camilo,  Primera Regidora; C. Rodrigo Martínez 
Gutiérrez, Sexto Regidor; en su carácter de Presidente, Secretaria, vocal 1 y Vocal 2, 
respectivamente de la Comisión antes mencionada, así como el Mtro. Kristian Fernández 
Galván, Director General; Lic. Anahid Suarez Hernández, Subdirectora de 
Emprendedurismo y Competitividad; de la Dirección General de Desarrollo Económico y 
Empresarial, de Huixquilucan, Estado de México.  

En esta Cuarta Sesión Ordinaria, se dio un informe por parte del Mtro. Kristian Fernández 
Galván, Director General de Desarrollo Económico y Empresarial, en la cual se abordaron 
distintos temas relacionados como: “Eventos que impulsan la inversión, Clausuras, 
Operativos de venta de alcohol y presencia en las festividades del Municipio, Feria del 
Empleo, Citatorios, Censos, Sinergia con otras Direcciones, Vinculación Empresarial, Feria 
del Empleo, Jornadas de Empleo, Cursos de Autoempleo, Networking Empresarial, así 
como la App de Empleo.  

En relación a la Comisión Edilicia, se tiene como objetivo claro y preciso, la aportación y el 
compromiso de cada uno de los Integrantes de dicha Comisión, para unir esfuerzos y ser 
parte del cambio de prosperidad, mirando siempre por el desarrollo Municipal, la 
Modernización de la Administración Pública, Gobernando Juntos, objetivo principal de esta 
Administración.  

Se anexa al presente, convocatoria, álbum Fotográfico, presentación de Informe por parte 
de la Dirección de Desarrollo Económico y Empresarial, así como la respectiva Acta de la 
Cuarta Sesión Ordinaria, de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico y Empleo.  

Sin más por el momento, reciba las muestras más sinceras de mi consideración y respeto.  
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Y oficio número R9MVS/086/2023 de la Maestra I. Mariana Valdez Sánchez, Novena 
Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia de Energía, que a la letra dice lo siguiente:  

Estimada Maestra Ginez Serrano:  

Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, al tiempo que me permito informarle que 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 párrafo segundo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, se presenta el Primer Informe Trimestral de Actividades 
del año 2023 de la Comisión Edilicia de Energía.  

• Se llevó a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Energía, el día 
21 de marzo del 2023 a las 15:00 horas en la Sala de Cabildos del Honorable 
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Ayuntamiento de Huixquilucan, donde se desahogó el órden del día en su totalidad. 
Anexo a la presente copia fotostática del acta de la sesión.  

 
Sin más por el momento agradezco su atención y le envío un cordial saludo.  
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En uso de la palabra, la Doctora Romina Contreras Carrasco, Presidenta Municipal 
Constitucional, somete a consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
Presentación del Informe Trimestral de diversas Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de 
Huixquilucan, Estado de México.  

ACUERDO 001/053 ORD. 

 

ÚNICO. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, 
Periodo 2022-2024, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 y 116 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 31 fracción I y 48 fracción I, 160, 163 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 25 fracción V del Reglamento de Cabildo; 15 fracciones II, 
III y VI del Reglamento de Comisiones Edilicias; se turne a la  Comisión Edilicia de 
Educación Pública, Juventud, Cultura, Deporte y Recreación; la Convocatoria del Premio 
Municipal de la Juventud, 2023, para su estudio, análisis y dictamen.  

Publíquese en la Gaceta Municipal.  

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de la Cabecera Municipal, Huixquilucan, 
Estado de México, 16 de mayo de 2023; Doctora Romina Contreras Carrasco, Presidenta 
Municipal Constitucional; Licenciado Jacobo Armando Mac-Swiney Torres, Síndico 
Municipal; Ciudadana Martha Olivo Camilo, Primera Regidora; Maestro León González 
Rojas, Segundo Regidor; Ciudadana Elvia María del Carmen Posible Mendoza, Tercera 
Regidora; Licenciado Erick Daniel Rojas Gutiérrez, Cuarto Regidor; Ciudadana Sonia López 
Pérez, Quinta Regidora; Ciudadano Rodrigo Martínez Gutiérrez, Sexto Regidor; T.T.S. 
María Lourdes Piña Heredia, Séptima Regidora; Licenciado Jaime Santana Gil, Octavo 
Regidor; Maestra Ivette Mariana Valdez Sánchez, Novena Regidora; y la Maestra Teresa 
Ginez Serrano, Secretaria del H. Ayuntamiento. 

 

Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé debido cumplimiento. 

 
DRA. ROMINA CONTRERAS CARRASCO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN  
Rúbrica. 

 
MTRA. TERESA GINEZ SERRANO                                                                                                                

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO  
Rúbrica. 
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Dra. Romina Contreras Carrasco, Presidenta Municipal Constitucional de Huixquilucan, 
Estado de México, a todos los habitantes del Municipio hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, periodo 2022-
2024, en la Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 23 de mayo 
de 2023, ha tenido a bien aprobar por unanimidad de votos los siguientes: 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA V/54 ORD. 

V. Presentación del Informe Trimestral de diversas Comisiones Edilicias del 
Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México.  

En uso de la palabra, la Mtra. Teresa Ginez Serrano, Secretaria del H. Ayuntamiento, 
comenta: Informo a los integrantes de este Honorable Ayuntamiento que, atendiendo a sus 
instrucciones, para este punto del orden del día, esta Secretaría recibió oficio número 
CR/097/2023/2023 del Lic. Erick Daniel Rojas Gutiérrez, Cuarto Regidor y Presidente 
de la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de Abasto, Rastro, Fomento 
Agropecuario y Forestal, que a la letra dice lo siguiente:  

Sirva el presente para dirigirle a Usted, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 
fracción I, 65 y 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como los artículos 
2, 12 inciso (g, 18 fracción XVIII del Reglamento de Comisiones Edilicias del Ayuntamiento 
de Huixquilucan, Estado de México, para rendir el PRIMER INFORME TRIMESTRAL, 
correspondiente al año 2023 de la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de Abasto, 
Rastro, Fomento Agropecuario y Forestal, comisión permanente de este H. Ayuntamiento 
de Huixquilucan, Estado de México; cuyo objeto es estudiar, investigar, consultar, analizar, 
debatir y dictaminar sobre materias de su competencia, así mismo es importante destacar 
la cooperación y disposición de cada uno de los integrantes de las distintas regidurías que 
integran esta comisión, que tengo a bien presidir.  

En consecuencia, de lo expuesto con anterioridad, me permito informar a Usted, teniendo 
como ÚNICO PUNTO, que el día 31 de MARZO de 2023, se llevó a cabo la Cuarta Sesión 
Ordinaria de esta comisión en la cual se rendiría el informe por parte de la Dirección General 
de Desarrollo Agropecuario y Forestal, respecto de los trabajos realizados en el primer 
trimestre del año 2023, así como el plan de trabajo para este año; dicha sesión fue 
suspendida por falta del cuórum legal.  

Se anexa al presente:  

• Convocatoria;  
• Fotografías de mencionada sesión;  
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• Acta de la Cuarta Sesión Ordinara de la comisión citada.  
 
Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.  
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Oficio número CR/096/2023/2023 del Lic. Erick Daniel Rojas Gutiérrez, Cuarto Regidor 
y Presidente de la Comisión Edilicia de Servicios y Alumbrado Público, Parques, 
Jardines y Panteones, que a la letra dice lo siguiente:  

- Sirva el presente para dirigirle a Usted, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
64 fracción I, 65 y 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como los 
artículos 2, 12 inciso (g, 18 fracción XVIII del Reglamento de Comisiones Edilicias del 
Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, para rendir el PRIMER INFORME 
TRIMESTRAL,  correspondiente al año 2023 de la Comisión Edilicia de Servicios y 
Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones, comisión permanente de este H. 
Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México; cuyo objeto es estudiar, investigar, 
consultar, analizar, debatir y dictaminar sobre materias de su competencia, así mismo es 
importante destacar la cooperación y disposición de cada uno de los integrantes de las 
distintas regidurías que integran esta comisión, que tengo a bien presidir. - - - - - - - - - - - - 
En consecuencia, de lo expuesto con anterioridad, me permito informar a Usted, teniendo 
como ÚNICO PUNTO, que el día 31 de MARZO de 2023, se llevó a cabo la Cuarta Sesión 
Ordinaria de esta comisión en la cual se rindió el informe por parte de la Dirección General 
de Servicios Públicos y Urbanos, respecto de los trabajos realizados en el primer trimestre 
del año 2023, y el plan de trabajo para este año.  

Se anexa al presente:  

• Convocatoria;  
• Fotografías de mencionada sesión;  
• Acta de la Cuarta Sesión Ordinara de la comisión citada.  

 
Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.  
 
 



Dirección General de 
Administración 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 
 
 
  

                                                                                           
  

87 
 

 



Dirección General de 
Administración 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 
 
 
  

                                                                                           
  

88 
 

 



Dirección General de 
Administración 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 
 
 
  

                                                                                           
  

89 
 

 

 

 

 

 

 

 



Dirección General de 
Administración 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 
 
 
  

                                                                                           
  

90 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dirección General de 
Administración 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 
 
 
  

                                                                                           
  

91 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dirección General de 
Administración 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 
 
 
  

                                                                                           
  

92 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dirección General de 
Administración 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 
 
 
  

                                                                                           
  

93 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dirección General de 
Administración 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 
 
 
  

                                                                                           
  

94 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dirección General de 
Administración 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 
 
 
  

                                                                                           
  

95 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dirección General de 
Administración 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 
 
 
  

                                                                                           
  

96 
 

 

 

 

 



Dirección General de 
Administración 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 
 
 
  

                                                                                           
  

97 
 

En uso de la palabra, la Doctora Romina Contreras Carrasco, Presidenta Municipal 
Constitucional, somete a consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
Presentación del Informe Trimestral de diversas Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de 
Huixquilucan, Estado de México. 

 Publíquese en la Gaceta Municipal.  

ACUERDO 001/054 ORD. 

ÚNICO. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, 
Periodo 2022-2024, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, otorga su voto a favor en relación a la 
reforma en el que se adiciona un párrafo octavo, recorriéndose los subsecuentes al artículo 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

Publíquese en la Gaceta Municipal.  

Dado en la Sala Alterna de Cabildos ubicada en el Centro Administrativo de la Colonia 
Pirules, Huixquilucan, Estado de México, 23 de mayo de 2023; Doctora Romina Contreras 
Carrasco, Presidenta Municipal Constitucional; Licenciado Jacobo Armando Mac-Swiney 
Torres, Síndico Municipal; Ciudadana Martha Olivo Camilo, Primera Regidora; Maestro 
León González Rojas, Segundo Regidor; Ciudadana Elvia Maria del Carmen Posible 
Mendoza, Tercera Regidora; Licenciado Erick Daniel Rojas Gutiérrez, Cuarto Regidor; 
Ciudadana Sonia López Pérez, Quinta Regidora; Ciudadano Rodrigo Martínez Gutiérrez, 
Sexto Regidor; T.T.S. María Lourdes Piña Heredia, Séptima Regidora; Licenciado Jaime 
Santana Gil, Octavo Regidor; Maestra Ivette Mariana Valdez Sánchez, Novena Regidora y 
la Maestra Teresa Ginez Serrano, Secretaria del H. Ayuntamiento; 

Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé debido cumplimiento. 

 

DRA. ROMINA CONTRERAS CARRASCO 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN  

Rúbrica. 
 

MTRA. TERESA GINEZ SERRANO                                                                                                                
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO  

Rúbrica. 
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Dra. Romina Contreras Carrasco, Presidenta Municipal Constitucional de Huixquilucan, 
Estado de México, a todos los habitantes del Municipio hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, periodo 2022-
2024, en la Quincuagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 30 de mayo 
de 2023, ha tenido a bien aprobar por unanimidad de votos los siguientes: 

ACUERDO 001/055 ORD. 

ÚNICO. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, 
Periodo 2022-2024, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 124 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 3, 31 fracción I, 48 fracción III, 160, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 10 fracción I; 11, 12 fracción i), 15 fracción II, 18 
fracción XV, 48 y 49 del Reglamento de Comisiones Edilicias; aprueben el Dictamen de la 
Convocatoria al Premio Municipal de la Juventud 2023, para el municipio de Huixquilucan, 
Estado de México, por parte de la Comisión Edilicia de Educación Pública, Juventud, 
Cultura, Deporte y Recreación, así mismo se aprueba la Convocatoria al Premio Municipal 
de la Juventud 2023.  

Publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Así mismo se aprueba la Convocatoria al Premio Municipal de la Juventud, 2023, por 
unanimidad de votos. Procediendo esta Secretaría a realizar las anotaciones 
correspondientes y al registro del acuerdo en el Libro de Cabildos.  
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ACUERDO 002/055 ORD. 

ÚNICO. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, 
Periodo 2022-2024, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 30 bis, 31 fracción XI, 64 fracción I, 69 
fracción I y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 71 y 72 fracción I del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de 
México y 50 del Reglamento de Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Huixquilucan, 
Estado de México, aprueben el Dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Planeación 
para el Desarrollo, de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, y de Asuntos Metropolitanos y 
de Turismo, respecto a la no creación de una Comisión Edilicia en materia de Zonas 
Metropolitanas, por lo cual, se informe a la Dirección General de Proyectos y Coordinación 
Metropolitana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de 
México, la determinación adoptada por este H. Ayuntamiento. 

Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Acto seguido informa:  

 

Se aprueba el Dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Planeación para el 
Desarrollo, de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, y de Asuntos Metropolitanos y de 
Turismo, respecto a la no creación de una Comisión Edilicia en materia de Zonas 
Metropolitanas, por lo cual, se informe a la Dirección General de Proyectos y Coordinación 
Metropolitana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de 
México, la determinación adoptada por este H. Ayuntamiento.  
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por unanimidad de votos. Procediendo esta Secretaría a realizar las anotaciones 
correspondientes y al registro del acuerdo en el Libro de Cabildos.  

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de la Cabecera Municipal, Huixquilucan, 
Estado de México, 30 de mayo de 2023; Doctora Romina Contreras Carrasco, Presidenta 
Municipal Constitucional; Licenciado Jacobo Armando Mac-Swiney Torres, Síndico 
Municipal; Maestro León González Rojas, Segundo Regidor; Ciudadana Elvia Maria del 
Carmen Posible Mendoza, Tercera Regidora; Licenciado Erick Daniel Rojas Gutiérrez, 
Cuarto Regidor; Ciudadana Sonia López Pérez, Quinta Regidora; Ciudadano Rodrigo 
Martínez Gutiérrez, Sexto Regidor; T.T.S. María Lourdes Piña Heredia, Séptima Regidora; 
Licenciado Jaime Santana Gil, Octavo Regidor; Maestra Ivette Mariana Valdez Sánchez, 
Novena Regidora y la Maestra Teresa Ginez Serrano, Secretaria del H. Ayuntamiento; 
registrándose la falta justificada de la Ciudadana Martha Olivo Camilo, Primera Regidora. 

Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé debido cumplimiento. 

 

DRA. ROMINA CONTRERAS CARRASCO 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN  

Rúbrica. 
 

MTRA. TERESA GINEZ SERRANO                                                                                                                
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO  

Rúbrica. 
 




